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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blico la propuesta de resolución del expediente y acto 
de trámite relativo a expediente en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica al interesado que a continuación se especifica, 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la loca-
lidad que también se indica, aparece publicado la pro-
puesta de resolución adoptado en el expediente que se 
le sigue, significándose que en la Sección de Procedi-
miento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a su dispo-
sición dicho expediente sancionador informándole que el 
plazo para presentar alegaciones que procede es de quince 
días hábiles, y comienza a contar desde la fecha de esta 
publicación.

Núm. Expte.: 94/07-S.
Notificado: Paramarketing.
Último domicilio: Apartado de Correos 2096, 29080, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 7 de noviembre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución desestimatoria de Guarda a 
doña Laura del Rocío Vergara.

Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de resolución a doña Laura del Rocío Vergara al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, de Málaga, 
para la notificación del contenido integro de resolución des-
estimatoria de guarda de fecha 31 de octubre de 2007 del 
menor A.H.V., expediente núm. 352-07-00003905-1, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delgada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de modificación de medidas a 
don Jorge Prados Pérez.

Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución de modificación de medidas a don Jorge 
Prados Pérez al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
15 de noviembre de 2007 por la que se comunica la modifica-
ción de medidas, referente a las menores C.P.J. y G.P.J., expe-
dientes núm. 352-2001-29-000304 y 352-2006-29-000701.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Promoción Judicial de adop-
ción a doña Anita Eva Varga.

Acuerdo de fecha 26 de abril de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Re-
solución a doña Anita Eva Varga al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de resolución de pro-
moción judicial de adopción de fecha 8 de noviembre de 2007 
del menor R.M.V., expediente núm. 352-2005-29-0233, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución definitiva de acogimiento preadop-
tivo a doña Tamara Martín Martín.

Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Tamara Martín Martín al haber 
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resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, de Málaga, 
para la notificación del contenido integro de Resolución defi-
nitiva de acogimiento preadoptivo de fecha 20 de septiembre 
de 2007 del menor M.L.M.M., expediente núm. 352-2005-
29000562-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución definitiva de acogimiento preadop-
tivo a don Marcos Martín Fernández.

Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de resolución a don Marcos Martín Fernández al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, de Málaga, para la notificación del contenido integro de 
resolución definitiva de acogimiento preadoptivo de fecha 20 
de septiembre de 2007 del menor M.L.M.M., expediente núm. 
352-2005-29000562-1, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de desamparo, a doña Chantal 
Berta Maurice Byn.

Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2007 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña Chantal Berta Maurice Byn 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de desamparo de fecha 8 de noviembre de 2007 
del menor l.M.H.B, expediente núm. 352/2007//0002197, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2004-21-201.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica las Condiciones Reguladoras 
del Acogimiento Familiar Simple, de fecha de 3 de octubre de 
2007, adoptada en el expediente de protección 352-2004-21-
201, relativo al menor M.L.G., al padre del mismo don Juan 
Manuel López Soto.

Huelva, 12 de noviembre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2004-21-201.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de Régimen de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de no-
viembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su 
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de 
fecha de 3 de octubre de 2007, adoptada en el expediente de 
protección 352-2004-21-201, relativo al menor M.L.G., al padre 
del mismo don Juan Manuel López Soto, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha de 22 
de septiembre de 2004, ratificada el 9 de marzo de 2005 en 
lo que respecta a la declaración de la situación legal de des-
amparo de la menor M.L.G., así como la asunción de su tutela 
por ministerio legal.

2. Cesar el actual acogimiento residencial en el Centro de 
Protección La Casita del Niño Jesús, sito en Gibraleón, cons-
tituyéndose el Acogimiento Familiar Provisional y Permanente 
de la menor con la familia seleccionada.


